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Suscríbese en ta Redacción 
LIBUEUIA D E iiMiNAHor.*-, en las 
Cuatro-calie* (d donde- se di-
rijirdn ios avisos trancos de 
poi-te} d'i o rs.»'«. al mes para 
ios suscripto-res de esta ciudad* 
puesto ta sus casas, y ti para 
ios defaera franco de porte. 

En Madrid se suscribe entes 
librería de ti nota; Falencia, 
Cabreríxo; Barcelona ,ber apeo 
y comp.': Zarsgoza, Polo: ¿c. 
vil/a, Caro i raltadotid, Rol 
dan ; y en, Cddiz , HorUl j 
cump.* 

Sale ios otarte*, jueves j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C ü t X ) D E OFICIO. 

Gobierno civil de ta provincia de Totedo.zz 
Et señor regente de la r< A audiencia de Ma
drid coa fecha 94 de diciembre último me 
dice lo que ligue: . 

Por D. Antonio López Sa lazar, escribano 
de cámara en ei tribunal supremo de Espada. *S 
Indias, se-ha comunicado á esta real audiencia 
con fecha 19 del corriente la real orden del te
nor siguiente. 

ce Por consecuencia de la real resolución que 
recayó á una consulta del suprimido cousejo de 
Castilla de lU de setiembre del arlo prr¿xmiu, 
en que se fijó el modo con que habían de cun-

- turnar sn carrera escolástica los que hubieren 
de ser admitidos al examen de abogidos fueron 
varios los interesados que solicitaron dispensa do 
algunos 'requisitos que en aqubila se exigian, 
entre ellos D, José Rauúrcfc Pascual. Cou moti
vo de esta y demás instancias indicadas 1 *e pi
dió de real orden nueva consulta al citado coa-

~ aejo, el cual, con presencia de todos los antece
dentes, la egecutd en a* de marzo del presen
te ano, y la real resolución dada á la misma, 

1 conforme á su parecer,la comunicó i la inspec
ción general de instrucción plibiiea, y trasladé 
i este supremo tribunal de rasparla é Indias el 
Kxcmo. Ür- secretario «isv utadu y del despacho 
de Gracia y Justicia en real orden de a de mayo 
dirimo, por taj que tuvo* hieai S. M , la R B I N A 

Gobernadora entre otrascaaas dispensar al men-
° cionado Rámirez , y demás que tenían igu*al ••• 

licitutf, la circunstancia de 0 0 haber obtenido el 
grado- dft batTmller en leyes con anterioridad á 
los cuatro Irlos de práctica, y en uno de dichos 
interesados ademas la de no haber estudiado el 
5? en M . H V ^ ^ Í . , , ! . sí fin d> que se lea recibiese 
al examen de ainados: asimismo fue su «ol>e-
rana Voluntad qne en lu sucesivo no ao^ad-
mhierá limanria alguna de esta clase; y que 
todos loa cursantes de leyes quedasen sujetos i 

estudiar elafío 5? en universidad, gradúa los que 
fuesen de bachilleres, cuyo curto se considera
ría como primero de práctica, sin necesidad le 
âsistir en £1 siutult áneainente á ninguna acá* 

deinia ni á eüudio de abogado, debien to ha
cerlo de los tres últimos con quien le tuviese 
abierto en cualquiera pueblo del reino, bas
tando para acreditarlo la certificación jurada 
de puntual asistencia y aprovechamiento, ycon 
la precisa obligjrion ademas respecto de estos 
de asistir cun 1* misma puntualidad y apro
vechamiento á la academia forense si la hubie
se en, el pueblo donie hicieren la práctica, lo 
qué acreditdrian con certificación del presilen-

_te y secretario de ella, en tendiéndose no esco
bares, y si naturales los arlos de prácti a. En 
_tal estado y con fecha 4 de este mes ba co

municado al referido supremo tribunal de Es-
paila é Indias por medio del Excuso. Sr. presi-

, dente del mismo el Exorno. Sr. secretario de es-
/tado y del despacho de lo Interior la real orlen 

que dice asi.r^Excino. Sr. El señor secretario 
( del despacho de Gracia y Justicia comunied al 

regente de la audiencia de Madrid en 11 de 
, jqfío ú l t imo, y al ministerio de mi cargo en 

de agosto , la real orden siguiente. He dado 
^ cuenta i S. M . ¡a R E I N A Gobernadora de la 
j es posición de esa audiencia de 18 de junio tíl-

tjuio. en que consulta si el bachiller IX Juan 
^ T c b a r , y por regla general todos cuantos tie-

ptpj concluida su carrera antes de la real dr-
den de a de mayo anterior podían ser adini-

, tidos 1 examen de abogado, sin que les perju-
ilíque la circunstancia de no haber recibido 

. aquel grado con anterioridud i Jos cuatro artos 
de práctica; y enterada S. M . se ha dignado 
resolver que asi el D.Juan Tenar, como todos 
los demás que ae hallen en su caso gocen de m 
snisms gracia que en identidad de circunstancias 
ae eoncedití tf I*. José* Ramiros y otros, ¿ quie
nes por la citada real orden de a de mayo se diijien-
Sd la do haWr obtanido el grado con antexiorv 
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ihd J los cuatro aúos oV práctica, á fin de que no 
le* obstiie para ser admitidos aJ examen de abo
gado. V habiendo rer lamíalo 1). Mariano Na
varro, desde / .1 ig >. i Ja falta de comunicación 
i aquella real miuUciteJo de esta aoberaua diapo* 
cinn, la t tallado á V . E . de orden de S. M . 
fiara inteligenciada «ve supremo tribunal y efec
to* correspondiente*en iosdelasproviocija^Pu-
blifada la precedente real orden en el propio 
supremo tribunal q ha acordado au cumplimien
to y que á cate tin ae traslade á esa real audien
cia , como lo ejecuto por conducto de V- > , 
para au inteligencia y efectoa oportunos en la 
muma, esperando se sirva darme aiiso de su 
recibo para conocimiento de dicho supremo tn> 
bu nal . 4 

Publicada en el acuerdo de este tribunal la 
real orden insertj , acordó su cumplimiento y 
que se tradade á V . S., como Jo bago, para su 
circulación por medio del Boletín oficial de esa 
jmvteeea ¿ dándome aviso del recibo de este, y 
acompañando un cgemplar de dicho periódico 
para unirlo al espediente. Dios guarde á V. S. 
muchos 4 '• Madrid 2 4 de diciembre de 1834, 
r=FrancÍ5Co \erea.=Sr. gobernador civil de |a 
provincia de Toledo. 

Lo que comunico i todoi los ayuntamien
tos de loa pueblos de esta provincia para' sn co
nocimiento y demás efectos convenientes, r T a -
ledo 15 de enero de i8j5.:z;Mtguel Cabrera de 
Nevares. 

Intendencia de ta provincia de To¡cdo.zzlA 
dirección general de rentas con fecha 13 del 
actual me comunica la siguiente eircolar. 

-Po r el ministerio de Hacienda se han co-
1 

muuicado varios reales órdenes í esta dirección 
general, previniéndola disponga se realíre eJ pa
go Je IJ* pensiones concedidas por >. M . la 
KtiNft Gobernado» sobre temporalidades ocupa
das al obi»po de León, eclesidstieos rebeldes y 
demás, á U* viudas, madres y huérfanos de 
espalóles leales lacriticjjos últimamente por di 
fe reales facciones, mediante Jas esposidone* 
qne con tanta frecuencia dirigen a* S. M , las 
ínt> residas en dichas pensiones de que no se 
ratli/.zn Jo* pagos. En su consecuencia, y 2* fin 
de que tengan el mas pronto cumplimiento los 
benéficos deseos y ordenes de S. M . , ha resuel
to esta dirección que sin perjuicio de tratar y 
verificar i su liempo el reintegro de los produc
tos de témporalidades ocupadas y que se ocu
pen en lo sucesivo, disponga V . S. inmem'sta* 
mentr se paguen provisionalmente y hasta que 
se comunique nueva determinación, del ó* pro
ductos de rentas de esa provincia, el importe de 
todas Jal resj>eetivas pensiones concedidas que 
egresan Jas reales órdtnvi comunicada Í V . S. 
por medio de nomina que se fsrmará para ello 
con la intervención correspondiente de la eon-
tidurnt de la m'nxn».^ y previa la hguimtdad 
de las pcfonas interesadas en aquellas; y i 
efecto de que puedan acudir los interesados al 
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cobro de haberes, dará W-B . toda publicidad 
á e»ta resolución ademas de que se inserte es el 
Uuietin olicial de es* provincia. En cada mea re
mitirá V* S* t r t » dirección relación de los pa-
^ua Verificado* en el anterior y su importe, sir
viéndose avisar el recibo de esta." 

La que traslado 4 V V , para su eonocimim^ 
to y qua la den toda publicidad en ese pueblo. 
Dios guarde á V V , muchos años. Toledo ai da 
cuero de iti¿¿.¿¿El morques de Casa-Pirarro — 
Sr vs. Justicias y ayuntamientos de los pueblo* 
de esta provincia* 

ANLSCIOS J UDIC1ALHS-

EI Lie. D . Julián Martines y Yangnas, cor
regidor, interino por Á. M . de esta villa y sis 
partido fe. = Fot el presente cito, Ihmo y em
plazo i Manuel Campos, vecino de Ja ciudad 
de Toledo^ para que dentro del preciso termino 
de veinte y siete días, que por primero, segun
do y tercero le seríalo., pe presente en estas rea
les cótctlcM á defenderse de la culpa que con
tra él resalta en la causa criminal que sigo en 
averiguación de los autores que causaron ra 
muerte á Zefarino AJooso, vecino que fue de 
la villa de Xombela, con apercibimiento que 
de no verificarlo, proseguiré' en la causa como 
si estuviera presente, y acordará en ella Ja pro
videncia qne corresponda sin mas oitarion ni 
emplazamiento, según lo tengo mandado en au
to de este dia ; como asimi* se inserte este 
edicto en el lloiesin oficial de esta provincia 
para que pueda llegar mejor por este medio a: 
noticia del encamado. Dado en EsCjJona « a 
de enero de ¡ B 3 5 Ju i • <-i Martines y Vanguis. 
zrPor mandado de su seííorfa, Ualdomero Mar* 
tin Coronel. 

a 
En el espediente deconcurso que ae sigue en 

el corregimiento de esta ciudad á bienea de Pa
blo Berríov Estefana UiasdeKoju, vecinos del 
lugar de Vargas, herederos del presbítero D . M i 
guel Martínez \ i Ib escusa, se ha señalado parace-
lenrar junta de acreedores el 31 de estemes 
á las dita de au mafia na en el despacho del te
nor corregidor para car al defensor. Toledo a a 
de enero de i^ js .— Felipe Sanches. 

_̂ _ p i a 

DIÁLOGO SBÜUND0-
1 ' te T » 4 «o tuaart-[. TÍ Un an-f", • ^ . ' ) 

C Va gracias aVVa, &r. P . , y á que se leer nn 
poco, me entero mejor de todo y me rio de 
algunos, que o sea por un m i l arreglado 
Amor1 de la pá t r t a ,d por amor á las cosas, 
ó que s¿ yo por q u é 1 chsrJau contra lo que 
parece bueno, todo leí disgusta, y aun qui
sieran arreglarlo á su sabor* 

Í> Vamos despacio* V , procure enterarse todo 
]o bien que pueda de lo que lea, eapecial-
snentc en los papeles público», y no se ría 
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< d e nadie sin considerar í los tiombres c o m o 
son. Hay hombres, y no son ios usas, q u e 
obran en todo por virtUJ y amor al bien co
mún ; y otros* y son muchos, quê  desean al o 
parasf, y si no les iale bien suelen hablar al
guna vez por este resentimiento, Esto ea precisa 
que suceda. Me contentare' por ahora con 
hacer á .V. una advertencia; siempre l u d e 
observar la conducta de los hombrea que ten
gan que perder, que citen arraigados y pe
gados, digámoslo asi , ai pais coaw la Ostra, 
lo está á la piedra en el mar. Sin que por 
esto crea V, que los demás no son útiles* 
utihbimoá y necesarios ai bien del estado a* 
prosperidad dei mismo pais* 

C. Está bietí; pero para continuar nuestro pro
pósito ; que he de entender por seguridad! 
qué por propiedad? Porque esta, ú lo que 
yo entiendo, se viola en este pueblo á uudos 
por tres: y sino yo uu puedo coger mis uvas 
ni mis aceitunas cuando, quiero «íuo cuando 
lo mandan. 

i?-Gran campo abre esta pregunta; pero en
deuda V. que derecho de propiedad es el po
der decir,esto es mío, y no es de otro: usar 
d ; eJlo como mejor le parejea y contenga á 
au interés particular, siempre que no seo¡>on-
g i i la utilidad cotnun; pues si bieneseierto 
que aebe dejaran obrar ai interés individual* 
lo es también que en ciertos Casos resultarían 
nulas consecuencias de dejjr cu aWoluta l i 
bertad de obrar el interés del individuo. La 
regla para esto debe ser el bien común. De 
aquí conocerá V* que sino le dejjn cogersus 
uvas, aceitunas ckci cuando se le antoja, es 
porque resultarían naalcs, que V . misino co
noce, de que no se coj ín ciertos frutos á la 

- tes por todos Jos propietarios, á menos de 
tener Üd guarda para cada viíla, olivar S ¡ 
porque no todos los hombres son honrados* 
ni se contentan con lo tüvo , su propiedad, y 
aucol >r de que eogian lo propio tomarían to 
age no, l o que se evita acudiendo todos í co
gerlo, típecialuiente donde se acostumbrea»i, 
é la v o z de la autoridad municipal, quien 
debe sef muy celosa col la j í z o n del trufo y 
en proteger con sus guardas lo"que es propio 
de cala uno. Por ahura no hallo yo otro me* 
dio de contestar í su quijar 

C.Pero entoriles no hay ,verda>tera propiedad, 
porque UO hay un uso libre de ella. 

aP.Aftadire' á lodicho so Uniente que el derecho 
dt, propiedad es el efecto mas precioso de la 
seriedad 4 <u ella resulta: poV sí mismo y [as 
leyes le deb n proteger y asegurar. Pues, 
fmiga C t r l cuando ia i ley á la.'antigua cosiuVu-
bre no interrumpida le restringen, nú leifn* 
van el uso ¿e lo auyij* y esto solo por4 uti
lidad común, aquella ley pcoicjq y asegura 
la propiedad, fjti ejemplo: vu tengo unollvar 
llmlero ¡[ otro de V . , me aprovecho del uso 
libre de mi propiedad, y con prrtrsto de co
p e uai fruto, Loja tajab.iau parte úd da V .# 
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c i a n d o para ella dia en que ni piense e* 
cogerle ni aun otros pro^et-rio* tuineüialus. 
al*i atropello su tjrupiedad y me hago reo de 
la ley que debe protegerla. ¿Y como la faro-
tejerá si no es fácil ó yo hago que sea difícil 
el que se me atrape robándole? ¿Mandándo
me que sea fiJTVo baila, porgue no lo soy: 
pues ¿ctfmo! privándome y privando á i 
los demás veriiiear el recogido hasta uu dia 
dado para principiar todos. 

C- Con que nadie, nidie puede disponer en p^co 
ni en mucho de la propiedad de otro sin ro
barle? 

a°. No seríor: no puede sin comrtcf el atentado 
mas antisocial, aunque sea el gobierno misino. 

C. Pues yo se que en algún tiempo se dispuso 
por el gobierno de las propiedades de algunos 
particulares, y aun de corporaciones, y con 
mucha razón, y ojalá que asi hubiera segui
do, mas rico seria este pueblo. 

P. En honduras se mete V . j pero es menester 
que teogs presente que por ley divina y hu
mana no se puede tomar en poco ni en 
mucho la propiedad agena. Para que V. entien
da eso que ine ha que r i lo decir, es nei-esatro 
que sepa que la propiedad es ind iv i iu i l yeo-
Ic i t i i a . auuque tambi.n dividen los uiriscon-
sultos la propiedad de otros varios mojos. La 
Individual claro está es la que pertenece á un 
solo individuo, y la colectiva es la que per
tenece á dos d ruja • n . , d á una cor/wra-
ciotí. Tan respetable es el derecho de propie
dad en el individuo como en la corporación, 
y aai conlo un tndiviluo no debe resentirse 
ai su derecho de propiedad se restringe, co
rno lie dicho, porque asi lo exija el bien co
m ú n , asi también pue Le restringirse la roleo 
tiVa en la misma proporción y por la mi>ma 
razón; pero no v i ¡darse ni destruirse. Atara) 
bien, si como V, dice, se dispuso [>or el go
bierno en otro tiempo de las propiedades de 
las corporaciones de regulares y otras s en
tienda V . que fue. como debid ser <ie figu* 
rosa justicia, o n la indemnización i n m ú t e n 
te (no hablo aquí de la espulsion de los PP. 
Jesuítas que verificó' el piadoso Carlos ni)*, y 
esto siempre porque asi convenga al bien - t-
mun, como realmente conviene el desamor
tizar las fincas rurales; pues esta amortiri-
ción es esencialmente opuesta á la propiedad 
territorial y á Ja industria agrícola, ¡Vías para 
desamortizar eS necesario recompensar al 
menos á los actuales poseedores, en el caso 
de no ser bienes de familia, que estos debe-
fian quedar libres,Con Jo mismo que poseían, 
¿V eran particulares 1 á no dejarlo para su fa-
lloidmicnto. 9i ion éomuuidsdrt es necesario 

1 a d g n s / á sds Individuos de un modo fijo y 
seguro lo ncreaarrO pan que vivan, como 
cqeiVloTorm^ Jos frai
lea soh hombres corrió todos Jos dan tas , ) ' p° r 

consiguiente dignos del mlsrno respeto f 
1 aldaricíones^ori^iiiertos, que leioUat- Wlos 
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•c dedicaron en tiempo hábil y bajo una pro
tección especial, ti se quiere, á aquella vida 
que ae tenia no solo por útil para au bien 
particular sino para el general de Ja sociedad: 
no procedid de mala fé el que abraad la vida 
naonástica, y por consecuencia adquirid nn 
derecho de propiedad incontestable á lo que 
ae le daba por constitución reglamentaria de 
la comunidad 

C V seria ütil esto? No se gravaría el estado? 
Si el gobierno lo tuviese por conveniente, 

lo baria de un modo que lo fuere, y pro|>or-
. donaría medios de gravar menos la nación; 

pero aiemprc tendría presente, que toda re
forma que viole el derecho de propiedad será 
injusta é, indigna de un gobierno benéfico 
como el nuestro. 

C Nunca ol á V . abogar por Jos frailes. 
P. Yo no soy abogado de nadie; pero ha sido 

menester decir todo esto para satisfacer su 
observación, y para que oiga con juicio for
mado lo que sobre esta materia suele decirse. 

C Bien conozco lo titiles que me serán estas 
prevenciones; pero y qué diremos de esos 
frailea que han tomado las armas contra Ja 
causa legítima., que han conspirado directa
mente conira la tranquilidad de la patria ? 

J>, A esos ules se les ha de considerar y casti
gar como á cualquier otro Jújndcsn<ituraliza-
do dt la madre patria, teniendo ademes pre
sente que en el mismo becho han infringido 
escandalosamente las bases de la vida monásti
ca. Kiogun sacerdote debe tomar armas, y 
esto es de todos los tiempos. Oiga V . para 
su convencimiento entre otros mil i S. Ber
nardo , que decía á Lub \ 11 de Francia aun 
en circunstancias sumamente interesantes. 

• ssKmplemrc en Iu^ar de escudo y de espada 
7?La ¿ n t w t que me son propias, esto e i , mis 
alágr mas y oraciones delante de Dio*." Aun 
antes, IJ orden mihur y religiosa de S. Lá
zaro, deseando por una parte ayudar las 
cuftqtratai de los cristianos en la primera 
cruzada, y por otra no perderán primitivo 
instituto (curar leprosos), se dividió en tres 
clases: la primera para rechi¿ar con Jasar-
mas en Ja mano las invasiones de los infieles: 
la segunda para curar leprosos; y Ja tercera, 
los sacerdotes, consagrada esc Jusi va mente á 
los altares y á administrar el viático y demás 
auxilios espirituales á los enfermos. Del mis
mo modo en Ja orden militar de S- Juan los 
caballeros en su origen curaban los enfermos, 
defendían laa incursiones de los infieles en Ja 
tierra santa, y tenían curas dependientes del 
hospital para administrar Jos sacramentos y 
consuelos de ia iglesia. Observe V . pues los 
buenos religiosos y verá cuán conforme á 
estas máximas es su conducta y vida. 

C Quedo ya enterado en este punto. Pasemos 
á la seguridad que será asunto mas grato» 

P, Seguridad es el derecho qoe tiene todo 
hombre A no ser incomodado en su persona 
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sin merecerlo, y por esto se llama seguridad 
personal* Derecho que deben proteger escru
pulosamente las leyes, el gobierno, y |>or con
siguiente las autoridades rotares. Es pues'la 
seguridad personal el agregado de todo* lo* 
derecbos del hombre en sociedad, y el agen
te mas poderoso de la abundancia y de la 
felicidad de una nación: es la que nos evita 
en lo posible padecer males y nos proporcio
na gozar placeres justos. t 

C. Con que ei un juez me aprisiona sin mere
cerlo justamente, aunque por otra parte ha
ya sido delatado , obrará mal? 

P. Si por cierto, cometerá uu atentado contra 
el derecho de seguridad personal y de liber
tad civil. 1 

C. V esto se entiende de cualquier hombre sea 
de la clase, condición ó esfera que quiera? 

P. Sí; porque ante Ja ley todos somos iguales, 
aunque en su caso, la prisión, trato y de-
mas circunstancias tengan alguna distinción, 
según la calidad, educación y estado del 
tugeto, porque en esto, como ya dije, nO 
somos todos iguales. 

C Eíto parece muy bueno; pero yo tengo ob
servado que no suele suceder asi. Sa queja 
un señor al alcalde de que un criado d otro 
de menor esfera le insultd ó le did una bo
fetada , aunque esto fuese para defenderse de 
los ataques del seriar: le mete en la cárcel 
sin mas ni mas para dar gusto al señor, aun
que al dia siguiente le ponga en Ja calle. V 
entonces el derecho de seguridad personal? 

P, Se intringe por el alcalde que «si lo higa. 
Antes debe examinar el hecho, oyendo ú 
ambos y después castigar al culpado. Queda 
V . y i satisfecho? 

C, Algo me he enterado de estos tan apreeiables 
derechos, que el hombre tiene en soeieoUti, y 
ruego á V , me los continúe espliranrñv 

P . L o haré con mucho gusto en cnanto aJcanze 
ya que V . se presta dócil ¿preguntar lo que 
no sabe; pero he observado que siempre me 
habla V . de derechos, y no me pregunta por 
los deberes que el hombre tiene también en 
sociedad. Quedará para otra noche. 

TOSTsA D E E U R O P A . i 
I - 414 H H j i J . j _ 

Hoy domingo v$ á las nueve de la nocke 
se celebrará el segundo Baile de Mascaras. 
La orquesta será la del teatro. Habrá un abun
dante ambigú, bebidas y helados de todas clases 
y confitería. Los billetes se despacharán en el 
café de los Dos Hermanos, calle Nueva. 

TOLSDO* IHPaEKTA Ük ti. i L>» t u 
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